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“Vamos mujer, 
partamos a la ciudad, 

todo será distinto, 
no hay que dudar.....”.
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¡VAMOS 
MUJER...!

TÚ, 
NOSOTROS, 
JUNTOS 
CONSTRUIREMOS 
EL FUTURO...

El 8 de Marzo de cada año, se conmemora en todo el mundo 
el Día Internacional de la Mujer. En esta fecha se recuerda 
a quienes fueron pioneras en la demanda por igualdad de 
derechos y oportunidades. A todas y cada una de las que dieron 
su vida en la demanda de igual trato, igual remuneración por 
trabajo igual, derecho a voto, igualdad de oportunidades. 
Nadie podrá negar los avances logrados en estos años, pero 
sería mentir si se dijera que todas las demandas y aspiraciones 
de la mujer han sido satisfechas. El solo saber que en Chile, en 
aquellas empresas con menos de 20 trabajadoras, no existe 
el derecho a la sala cuna, habla de una discriminación que no 
se puede seguir tolerando, discriminación que ha sido avalada, 
silenciada, por los mismos que rinden homenajes a la mujer 
trabajadora.
Rechazamos el intento de querer trasformar este día 
internacional en una fiesta sin sentido, como si los problemas 
que afectan a las mujeres se arreglaran con flores, cenas y 
happy hour. 
Hoy mas que nunca creemos que la mujer debe asumir un 
compromiso consigo misma, con sus compañeros de trabajo, 
con su familia. Trabajar sin descanso por terminar con los 
abusos, avanzar a la construcción de una sociedad mejor.
La mujer tiene un rol fundamental en esta pelea liberadora. Debe 
incorporarse a las organizaciones sindicales, sociales y políticas 
-todas herramientas fundamentales cuando son democráticas 
y dirigidas por el pueblo- para luchar por lograr esa sociedad 
digna y justa a la que aspiramos.
Desde esta Voz de los Trabajadores, junto con saludarlas 
fraternalmente en una fecha tan importante, las invitamos a 
dar el paso necesario para transformarse en constructoras del 
futuro.

- TODO SOBRE 
   LA ASIGNACION FAMILIAR
- PRESENTAMOS NUESTRAS 
  DEMANDAS AL GOBIERNO 
  DE PIÑERA
- CONVOCATORIA AL XI CONGRESO 
  DE LA CGT
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EN PROCESO

Sindicato Relax Chile S.A. 
Arica (no afiliado): 

19 trabajadores. El sindicato 
está siendo asesorado en 
la mesa por el dirigente de 
la CGT en la zona. Se han 
logrado algunos avances 
los que aun siguen siendo 
mínimos. Los trabajadores 
resolvieron votar la huelga 
el 4 de febrero, para pedir 
los buenos oficios el 6. De 
no haber acuerdo la huelga 
comienza el 15 de febrero. 
 

Sindicato Interempresa 
Holding Austral: 

60 trabajadores. Horas antes 
de la votación de huelga, 
los trabajadores de Ranco 
y Austral, acordaron con la 
empresa la suscripción de 
un contrato colectivo que 

Noticias Sindicales

Sindicato Vendomatica: 

48 trabajadores. Empresa 
responde el proyecto de 
contrato colectivo, objetando 
a un trabajador que ya había 
finiquitado en diciembre. 
No se realizan objeciones 
de legalidad por parte del 
sindicato toda vez que el 
empleador adjuntó todos los 
antecedentes económicos. 
La directiva comenzará las 
conversaciones la segunda 
semana de febrero con el 
empleador. El sindicato, de 
no llegar a acuerdo con su 
empleador,  debiera votar la 
huelga entre el 24 y 28 de 
febrero. 
 

Sindicato Hotel 
Diego de Almagro: 

28 trabajadores. Justo al 
terminar el plazo del artículo 
320 el empleador respondió 
al sindicato. Dicha respuesta 
no se objeta ya que no recibió 
observaciones de legalidad, 
y traía adjunta la información 
económica. El contador de la 
CGT tiene los documentos para 
analizar la situación de la empresa 
y se reunirá posteriormente con 
la directiva.  Votan huelga entre 
el 8 y el 12 de marzo. 
Recordamos a nuestros 
afiliados y amigos que de 
ser necesario se hace un 
completo estudio económico 
por intermedio de nuestro 
contador el que se reúne 
y explica a los dirigentes 
didácticamente la real 
situación económica de la 
empresa.
Por esto se paga un monto 
mínimo, que para el caso de 
los afiliados disminuye en 
50%, ya que una parte la paga 
la CGT

entre sus elementos más 
importantes tiene un reajuste 
del 10% inicial. Destacamos 
esta negociación pues la 
rea l izaron 2  grupos de 
trabajadores y han logrado 
romper la negativa de su 
e m p l e a d o r  a  n e g o c i a r 
colectivamente 

Sindicato Alusud: 

36 trabajadores. La Inspección 
d e l  Tr a b a j o  r e s p o n d i ó 
favorablemente las objeciones 
de legal idad,  obl igando 
a la empresa a responder 
nuevamente o ser sancionada. 
En las conversaciones la 
empresa ya esta ofreciendo un  
reajuste inicial pero se niega 
a dar otros beneficios. Los 
trabajadores resolvieron votar 
la huelga el 5 de febrero, para 
pedir los buenos oficios el 6. 
De no haber acuerdo la huelga 
comienza el 15 de febrero. 

Sindicato Hotel Radisson 
(no afiliado): 

29 trabajadores. Aun están en 
los plazos del articulo 320 y 
los dirigentes están motivando 
a los trabajadores de los 
otros hoteles, que tienen la 
misma razón social, para que 
se adhieran al proyecto que 
presentaron. Votan la huelga 
entre el 14 y el 18 de marzo. 
 

Sindicato Call Center 
Orsus (no afiliado): 

22 trabajadores. Presentaron 
proyecto el viernes 22 de 
enero. El empleador no lo quiso 
recepcionar y tuvo que ser la 
inspección quien notificara. Es 
su primera negociación y se 
aplican los plazos del artículo 
320 hasta el 25 de febrero. 
Deben votar la huelga entre 8 
y el 12 de abril. 
Destacamos este proceso de 
negociación pues en el están 
participando activamente los 
dirigentes sindicales que se 
han integrado al departamento 
de Negociaciones y Conflictos. 
Esta es una muestra de que 
todos podemos ayudar a 
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engrandecer el trabajo de 
nuestra organización.

TERMINADAS
 

Plásticos POLIFLEX: 

17 trabajadores. Estuvieron a 
horas de iniciar la huelga. En el 
ultima día lograron un acuerdo 
con un aumento de sueldo del 
2%. Mantuvieron los beneficios 
del contrato anterior. Vigencia 
a 32 meses. 
 

Hotel Galerías: 

56 trabajadores. Llegaron a 
un acuerdo antes de votar la 
huelga. Consiguieron aumento 
en casi todos los puntos del 
contrato, más un aumento de 
sueldo de $12.500. Vigencia 
a 2 años. 
 

Sindicato Crenovich: 

34 trabajadores. También llegaron 
a un acuerdo antes de votar. Se 
aumentaron algunos beneficios, 
se logró un bono por antigüedad 
y un aumento de sueldo del 3%. 
Vigencia a dos años. 
 

Muy activa estuvo el área de 
negociación colectiva entre 

diciembre de 2009 y febrero de 2010. 
Como acostumbramos a hacerlo, 

presentamos un resumen de su trabajo 
y también de lo que se viene en marzo.

 PRÓXIMAS 
NEGOCIACIONES:

 
- Sindicato Muebles Placer.
  Presentan entre el 21 al 25 de febrero. 

- Sindicato Hotel Explora–San Pedro Atacama.
  Presentan entre el 17 y 21 marzo. 

- Sindicato Textil Flores.
  Presentan entre el 17 y 21 marzo. 
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IMPORTANTE 
NOTICIA

Educando en los derechos

Ya comenzaron nuevamente las 
clases de música. En esta ocasión,, 
convencidos de que el compromiso 
de la profesora será mayor que 
el de sus antecesores, queremos 
informar que se retomarán las 
clases de música.
Como siempre, el inicio será para 
los días sábado de cada semana 
desde las 10.00 y hasta las 17.00 
horas, desde el 27 de febrero.
La profesora María Paz, junto a las 
ya tradicionales clases de piano, 
ofrece también la posibilidad de 
estudiar, a quienes lo deseen, 
flauta y guitarra.
Como s iempre  us tedes  se 
comunican con nuestros teléfonos 
y nosotros nos encargaremos que 
la profesora tome nota de vuestro 
interés y el de sus hijos.
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Sindicato Centro 
de la Infancia y la Familia, CIF 

(no afiliado): 

130  t raba jado res .  F ina lmen te 
la Inspección dio por terminada la 
negociación. No tienen derecho a 
negociar en forma reglada. Se espera 
que medidas de presión ejercerán 
como trabajadores. Su empleador es 
la Municipalidad de Santiago. Tienen 
el mismo problema de Integra. O sea el 
Estado aporta casi todos los recursos 
para su funcionamiento. 
 

Sindicato RockPort: 

Los trabajadores resolvieron poner 
término a la negociación colectiva, 
suscribiendo un contrato colectivo sin 
beneficios, toda vez que la empresa 
está en proceso de cierre. Aún así los 
trabajadores siguen en pie de guerra, 
empeñados en que les sean pagadas 
sus indemnizaciones por año de servicio. 
Todo está en trámite jurídico. 
 

Sindicatos Hotel Sheraton 
Nº1 y Nº2: 

258 trabajadores. Durante los plazos de 
los buenos oficios se logró un acuerdo 
entre las partes. Dicho acuerdo consiste 
en un reajuste del 3.5% a los sueldos 
bajos. 1.8% a los medios y 1% a los 
altos. Además un bono de término de $ 
450.000 líquidos. Vigencia dos años. 
 

Sindicato Adhauy: 

28 trabajadores. Se logró un acuerdo 
en el ultimo día. Dicho acuerdo mejora 
las condiciones de las vendedoras, y se 
aumenta el sueldo en un 1%. También 
un bono de término de $ 50.000 líquidos. 
Vigencia dos años. 
 

Sindicato Ipal: 

A un buen arreglo llegaron los 91 socios 
de este Sindicato. Cabe hacer notar 
la permanente comunicación entre 

el presidente y el departamento de 
negociaciones, ya que no se firmó nada 
sin antes ser revisado en su totalidad. 

Sindicato Tur Bus: 

118 trabajadores. Nos visitó la directiva 
del sindicato para hacer entrega formal 
de la copia del contrato colectivo 
suscrito. Agradecieron el aporte y 
asesoría de la CGT en este proceso, 
como también destacaron que gracias 
a dicha orientación lograran avanzar en 
esta negociación 
 

Sindicato Transportes Iglesias: 

19 trabajadores. En el último día de los 
plazos de buenos oficios se logro un 
acuerdo con la empresa, suscribiendo 
un contrato colectivo por dos años. 
Este acuerdo consiste en un aumento 
de sueldo líquido de $20.000 y otros 
beneficios. El bono de término se acordó 
en $25.000 para cada trabajador.  
 

Sindicato de 
Transportes C y C: 

35 trabajadores. Un día antes de votar 
la huelga, los trabajadores lograron un 
acuerdo con su empleador. De acuerdo 
a lo informado por los dirigentes dicho 
acuerdo significa un aumento en las 
remuneraciones de $40.000 mensuales, 
más otros beneficios. Vigencia a dos 
años. 
 

Sindicato Oscar Azocar: 

14 trabajadores. El presidente informó 
que lograron un acuerdo con el 
empleador que significo un aumento en 
las remuneraciones mayor a los sueldos 
mas bajos en promedio $ 25.000, 
mas algunos aumentos en beneficios 
que ya tenían en el contrato colectivo 
anterior. 

DEPARTAMENTO 
DE NEGOCIACIONES COLECTIVAS

La Asignación Familiar es un subsidio estatal para las cargas 
legales de los trabajadores dependientes, pensionados y 

algunos trabajadores independientes.

Beneficiarios

- Trabajadores dependientes sector público y privado.
- Independientes afiliados a un régimen previsional al 1º de enero de 
1974.
-  Personas con subsidio de cesantía o subsidio por incapacidad laboral 
(licencia médica).
- Pensionados de cualquier régimen.
- Pensionadas(os) de viudez y madre de los hijos de filiación no 
matrimonial del trabajador o pensionado.
- Instituciones del Estado a cargo de niños huérfanos.
- Personas naturales con niños a su cargo, por resolución judicial.
- Trabajadores con derecho a prestaciones del Fondo de Cesantía 
Solidario.
- Beneficiarios de PBS de Vejez o Invalidez.

Quiénes son carga

1. Cónyuge y Cónyuge inválido, en la forma que determine el 
reglamento. 
2. Hijos biológicos y adoptados, hasta los 18 años ó 24 años, solteros, 
que sean estudiantes regulares de enseñanza media, normal, técnica, 
especializada o superior, en instituciones del Estado o reconocidos por 
éste. O bien por los hijos inválidos de cualquier edad.
3. Hijastros, es decir, hijos del otro cónyuge.
4. Nietos y bisnietos, huérfanos de padre y madre o abandonados por 
éstos (se les otorga el beneficio bajo los mismos requisitos que a los 
hijos).
5. Madre viuda. En este caso no hay requisito de edad, sin importar si 
lo es del padre del beneficiario o de otro marido.
6. Padres, abuelos u otros ascendientes mayores de 65 años o inválidos 
de cualquier edad.
7. Niños huérfanos o abandonados en los mismos términos que los 
hijos y los inválidos que estén a cargo de instituciones del Estado o 
reconocidas por el Supremo Gobierno.
8. Menores al cuidado de una persona natural por resolución judicial.

Reconocimiento de las cargas familiares

El Reconocimiento es el proceso a través del cual el Beneficiario obtiene 
la autorización de la respectiva Asignación Familiar.
- Trabajadores dependientes deben hacer el reconocimiento de la carga 
en el IPS o Caja de Compensación de Asignación Familiar.
- Trabajadores dependientes del sector público deben autorizar sus 
cargas ante el mismo empleador.
- Trabajadores independientes con derecho a ello deben autorizarla 
ante el IPS.

Dónde debo ir

Al Centro de Atención del IPS ( EX INP) más cercano a su domicilio, 
verificando en las planillas de pago de imposiciones que el empleador 
pague en el IPS el aporte de FONASA. 

Qué documentos debo presentar

En actividad:
1. Original y copia contrato de trabajo.
2. Original y copia de planilla de pago de imposiciones de AFP e IPS 
del último mes cancelado.
3. Certificado de matrimonio (si desea incorporar al cónyuge).
4. Certificado de nacimiento de los hijos, si es a ellos a quienes 
incorpora.

Dónde se cobra

Existen distintas formas de cobrar la de Asignación Familiar, dependiendo 
del tipo de Beneficiario:
- Trabajadores dependientes: paga el empleador junto con la 
remuneración, aunque el trabajador se encuentre en período de 
incapacidad laboral. Este pago es retroactivo. 
- Trabajadores independientes: paga el IPS, también es retroactivo.
- Subsidios de cesantía: se les paga junto con el subsidio. 

ASIGNACIÓN FAMILIAR

Noticias Sindicales



Sindicato Pentacrom: 

La empresa generó una nueva 
razón social cuya gestión 
está acotada a entregar 
el servicio en motos. Sin 
embargo cada vez se hace 
más común que cubra los 
turnos de las camionetas 
con estos trabajadores, pese 
a que son razones sociales 
diferentes. Se les orientó 
a colocar el reclamo a la 
Inspección, ya que se estaría 
desconociendo el tema de la 
subcontratación.

Sindicato Hotel Galerías: 

Un trabajador estuvo cinco 
meses con licencia médica 
y al término de ésta se le 
adelantaron las vacaciones. 
Esto, aunque es ilegal, se 
puede hacer si el trabajador 
lo acepta. Por otra parte el 
directorio informó que luego 
de este caso, constataron 
otros similares en distintos 
departamentos del hotel. 

Sindicato Autotest: 

El sindicato sol icitó una 
fiscalización por variados 
temas. Al preguntar si la 
directiva podría acompañar 
al fiscalizador que se presentó 
en la empresa, la respuesta del 
fiscalizador fue negativa. Se 
les orientó pedir el informe de 
fiscalización y luego ver como 
reclamamos a la Dirección 
Regional del Trabajo por esta 
actitud. 

Sindicato Din: 

La directiva del sindicato nos 
escribió para informarnos que 
la empresa esta imponiendo 
el criterio de que todos los 
trabajadores deben tomarse 
s ó l o  d o s  s e m a n a s  d e 
vacaciones. La que falta se 
dará en invierno. Se les envió 
la circular del feriado legal y 
como esta funciona. 

Sindicato ABC: 

Lo mismo que en DIN, la 
empresa esta imponiendo el 
criterio de sólo dos semanas 
de vacaciones para los 
trabajadores. Se les entregó 
la circular sobre el tema del 
feriado. Se les recalcó que, si la 
empresa continúa imponiendo 
dicho criterio, deben denunciar 
a la Inspección. 
Para ambos casos dejamos 
c l a r o  q u e  n o  h a b r í a 
ilegalidad de la empresa si 
los trabajadores firman los 
comprobantes de feriado

renovación de directorio del 
sindicato. Salió reelecto en 
el cargo de presidente el 
compañero Manuel Fack, 
quien tendrá la responsabilidad 
de negociar un nuevo contrato 
colectivo. 

Sindicato Hotel Time Suite: 

La directiva sindical denuncia 
a la empresa, e l  16 de 
septiembre, porque a los 
trabajadores de venta les 
rebajaron unilateralmente 
los bonos de metas. La 
fiscalización recién se realizó 3 
meses después. El fiscalizador 
conversó con el dirigente antes 
de entrar a la empresa, pero 
se fue sin darle explicación. 
Se les orienta a que vayan 
a la Inspección a exigir el 
resultado de la fiscalización. 
También que hable con el jefe 
de la Inspección dando cuenta 
de la actitud del fiscalizador. 

Sindicato Hotel 
Diego de Almagro: 

Al asumir la nueva directiva 
pudo constatar el mal uso de los 
dineros sindicales hecho por la 
anterior directiva. Por lo mismo, 
realizaron todos los pasos que 
indican los estatutos: una nueva 
comisión revisora, petición 
por correo certificado a la ex 
dirigenta de los antecedentes 
contables del sindicato, etc.  
Están dispuestas a  iniciar 
la demanda si no se hace 
rendición de las platas del 
sindicato.  Es un ejemplo que 
se debe seguir en todas las 
organizaciones sindicales.

Sindicato Gastby: 

Nuevamente se da en una 
organización sindical la discusión 
sobre la legalidad de repartirse 
los fondos entre los asociados. 
Se hizo llegar al directorio 
del sindicato el dictamen que 
deja claro que el patrimonio de 
la organización no puede ser 
repartido entre los socios.

a la CGT prepararon una 
circular informativa en donde 
se deja claro los derechos 
que los trabajadores tienen 
para exigir su feriado legal y el 
porque no tienen obligación de 
adelantar la fecha del mismo. 

Sindicato Nº 1 Integra: 

Finalmente llegó el documento 
de la Dirección del Trabajo 
en donde se establece que el 
anexo que se intentó firmaran 
todos los trabajadores en 
2009, es una modificación 
al contrato de trabajo. En 
todo caso el documento 
entregado por la Dirección 
lo encontramos demasiado 
débil en su fundamentación, 
obligándonos a un análisis 
mayor con nuestros abogados, 
para ver los pasos jurídicos 
que debemos dar. 

Sindicato Juan Torrents: 

El presidente del sindicato de 
esta matricería, nos informó 
que la empresa quiere hacer 
trabajar tres turnos, como 
también suspender la media 
hora de colación que por 
ley debe otorgarse durante 
la jornada de trabajo. Se 
les explica que, si bien es 
cierto su contrato individual 
establece los tres turnos, 
estos no se pueden imponer 
ya que llevan años trabajando 
a dos turnos. También se le 
recalca que la ley establece 
a lo menos media hora de 
colación. Se les orienta a 
que desde el momento que 
les apliquen los tres turnos 
coloquen la denuncia a la 
inspección. 
Llamamos la atención sobre 
lo siguiente: SIEMPRE debe 
ocurrir el ilícito para que se 
genere el reclamo. No basta 
que le avisen que se harán 
modificaciones, debe esperar 
que estas se produzcan para 
reclamar, y no olvide, dispone 
de 30 días

Sindicato Sun Doors: 

El presidente del sindicato 
denunció que el gerente de la 
empresa instaló una circular 
indicando que la empresa fijará 
la fecha de las vacaciones de 
los trabajadores. Se le orienta 
a que saque copia de dicha 
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Sindicato Hotel Explora 

San Pedro: 

Llamó el  presidente del 
sindicato. Nos informó que 
una alumna en práctica, 
quedó embarazada. En estos 
casos no existe el fuero, ya 
que el período de práctica se 
considera como parte de la 
preparación educacional y no 
como trabajo propiamente tal. 
Por otra parte la empresa les 
esta proponiendo trabajar más 
de dos horas extras diarias. 
Se le explica al presidente 
que si bien es cierto es ilegal 
hacerlo, si estas horas en 
exceso se trabajan la empresa 
esta obligada a pagarlas, 
independientemente que la 
multaran. 

Sindicato Periodistas 
Independientes: 

Luego de que la Corte de 
Apelaciones desestimara un 
recurso de protección a favor 
de sus socios, recurrieron 
a la Corte Suprema. Al día 
siguiente de colocado el 
recurso, un nuevo caso de 
abuso policial afectó al socio 
compañero Felipe Durán, 
quien fue detenido en la ciudad 
de Arauco, destruyéndole el 
material de trabajo, cuando 
registraba un allanamiento 
a una comunidad mapuche, 
en donde se encontraban 
mujeres, niños y ancianos. 

Sindicato Seeman:

En una asamblea de socios, 
con la presencia de la CGT, 
se dio cuenta de la renuncia 
del compañero Alfredo Reyes 
a la presidencia del sindicato. 
Luego de una discusión entre 
los trabajadores, se resolvió 
llamar a una votación de 
socios, en donde todos fueron 
candidatos a la presidencia. El 
electo fue José Reyes O.
Por otra parte debemos saludar 
al compañero Alfredo, quien el 
sábado 23 de enero contrajo 
matrimonio por la iglesia. 

Sindicato Hotel Galerías: 

Luego de constatar que en 
varias secciones del hotel, 
se está obl igando a los 
trabajadores a adelantar la 
fecha de sus vacaciones, el 
presidente del sindicato junto 

BREVES DE LA CGT...
Bastante actividad hemos tenido en estos meses, 
lo que demuestra que en todo tiempo, fecha y 
hora se puede y se debe hacer acción sindical.

IMPORTANTE
Aprovechamos de avisar a todos nuestros socios 
y amigos que estamos en el proceso de buscar 
una nueva casa para la organización, por lo que 
las actividades se desarrollarán en la sede de 
Dieciocho, al menos durante el 2010 con el fin de 
ahorrar recursos. 

SE RUEGA SOLICITAR LOS SALONES 
CON ANTICIPACIÓN 

circular, para luego denunciar 
rápidamente a la Inspección, 
ya que no se puede olvidar 
que es el trabajador quien 
fija la fecha del feriado. No 
olviden que deben avisar su 
uso del feriado con 30 días de 
anticipación, por escrito. 

Sindicato Ensenada: 

Finalmente la empresa pasó 
los anexos de contrato en 
los que consta el nuevo 
empleador. Si bien es cierto 
reconoció el articulo 4, no hizo 
mención de reconocimiento al 
contrato colectivo firmado. En 
todo caso, la inspección visó el 
documento y los trabajadores 
firmaron, pese a que desde la 
CGT dimos otra opinión. 

Sindicato 
Transportes Iglesias: 

Luego de algunos meses 
alejados, los trabajadores 
reso lv ieron mantenerse 
afiliados a la CGT, para lo que 
enviaron una carta notificando 
dicha resolución. Nos sentimos 
muy contentos de que hayan 
retomado el trabajo conjunto 
y trataremos de mejorar las 
fallas en que pudimos haber 
caído y que provocaron su 
lejanía momentánea. 

Sindicato Hotel Sheraton: 

La esposa de un socio perdió 
a su hijo a la hora de haber 
nacido. La aplicación de la ley 
establece que, en este caso, el 
trabajador pierde los 5 días de 
permiso por nacimiento de un 
hijo y sólo se mantienen los 7 
días seguidos de permiso por 
el fallecimiento. Si esto le llega 
a ocurrir a una trabajadora, 
ella pierde el post natal y, 
luego de los siete días de 
permiso por fallecimiento, 
debe re incorporarse de 
inmediato al trabajo. 

Sindicato Oscar Azocar: 

Se realizó el proceso de 



realizando le solicitaron la 
renuncia a sus cargos a la 
directiva nacional. Los motivos 
fueron apoyar sin autorización 
a Eduardo Frei en la campaña 
de segunda vuelta, como 
también los gastos (que aun 
no contabilizan el total) que 
se realizaron desde el Colegio 
para apoyar al candidato de la 
Concertación. 

Sindicato Hotel del Lago: 

También en este sindicato 
se realizaron elecciones 
complementarias. En este 
caso y luego de la renuncia 
de Luis Gutiérrez, fue electo 
como tesorero, el compañero 
Celindo Medina. Le deseamos 
la mejor de las suertes. 

Sindicato ODS: 

La empresa terminó el contrato 
que tenía con Entel  en 
diciembre del año 2009. Ahora 
pretende pedir el desafuero 
de las dirigentes, en vez de 
obligar a Entel a que pague 
lo que corresponde. Desde 
ya la directiva esta siendo 
asesorada por el estudio 
jurídico de la CGT. 

Trabajadores ligados 
a la Iglesia Católica: 

Nos v is i tó  un grupo de 
trabajadores ligados a una 
empresa cuyo dueño es el 
Arzobispado de Santiago. Nos 
explicaron como los humillan 
y los maltratan diariamente. 
Se les oriente a organizarse 
y esperan en el corto plazo 
constituir su sindicato. 

Sindicatos 
Cecinas Super Nº1 y Nº2: 

Realizaron una manifestación 
al interior de la empresa para 
oponerse a los convenios 
colectivos que ésta impone a los 
trabajadores. Posteriormente, 
y luego de una discusión con 
los trabajadores, los sindicatos 
por mandato de sus afiliados 
firmaron un convenio colectivo 
con la empresa hasta enero del 
2013. Aun así, la directiva nos 
comunicó que redoblarán los 
esfuerzos para que los socios 
de los sindicatos entiendan 
que lo ideal es negociar un 
Contrato Colectivo y no un 
Convenio. Para esto cuentan 
con el apoyo de la CGT. 

Sindicato Credicoop: 

Después de una discusión 
entre los trabajadores, éstos 
resolvieron que no podían tener 
su sindicato en receso. Por lo 
mismo acordaron realizar 
las elecciones del nuevo 
directorio durante febrero. 
Desde ya les deseamos éxito 
a los dirigentes que elijan los 
socios. 

Sindicato Mobel Forte Nº 2: 

Luego de más de tres meses 
de trámites en la Inspección 
y Tribunales del Trabajo, 
los dos dirigentes de este 
Sindicato, Raúl Valenzuela y 
Leonor López, lograron ser 
reincorporados a sus puestos 
de trabajo. No olvidemos que 
en octubre del año pasado, 
Mobel Forte como empresa 
terminó, pero siguió Mobel 
Diseño, quien se tendrá 
que hacer cargo de los 
dirigentes. 
Dos días después de su 
reincorporación, la empresa 
Mobel Diseño los volvió a 
despedir y se retomaron las 
gestiones para una nueva 
reincorporación. 

Sindicato Autotest: 

La directiva sindical nos 
informó que la Inspección del 
Trabajo, luego de fiscalizar 
las cámaras que la empresa 
colocó, resolvió que dichos 
implementos de contro l 
no atentan contra la honra 
de los trabajadores. Dicha 
determinación la apelaran con 
el respaldo de la CGT. 

Sindicato Hotel Arica: 

La directiva nos comunicó 
que realizaron el proceso de 
elección complementaria de 
dirigente, luego de la renuncia 
del compañero Aldo Agualla. 
Fue electo en el cargo de 
Secretario el compañero 
Yarko Alfaro, y se mantuvieron 
como presidente y tesorero, 
Salvador Vázquez y Carlos 
Araya, respectivamente. 

Colegio de Profesores, 
comunal Pedro Aguirre 

Cerda: 

Nos llamó al programa que 
tenemos en Radio 1º de 
Mayo, el compañero Juan 
Pablo Maldonado, de este 
comunal del  Colegio de 
Profesores, para informar 
que en el Congreso que están 

año y ya cuentan con teléfono 
y computador. 

Sindicato Hogar de Cristo: 

Nos informan que la empresa 
p re tende  mod i f i ca r  l as 
condiciones en que se otorga 
la canasta familiar ganada en el 
contrato colectivo. Actualmente 
la empresa entrega una 
tarjeta de mercaderías para 
cambiar en el Líder, pero hoy 
pretende dar la plata junto con 
la quincena. 
Se les explica que, una vez 
ocurrido el cambio y sin que lo 
haya consentido el trabajador, 
tienen 30 días para reclamar 
a la Inspección del Trabajo. 
No hacerlo significaría que 
aceptaron la modificación.  

Sindicato Muebles Placer: 

La presidenta del sindicato 
nos hizo llegar una copia de 
la denuncia que colocó el 6 
de enero en la Inspección 
del Trabajo, debido a que 
el  empleador ha estado 
cambiando a los trabajadores 
desde la empresa ubicada en 
San Miguel a otra que tiene 
en La Pintana. La Inspección, 
en una primera respuesta, le 
dijo que esa denuncia sólo la 
podían hacer los trabajadores 
y no ella como sindicato. Se 
espera la respuesta formal de 
la Inspección para presentar 
denunciar ante la Dirección 
Nacional.  

Sindicato Lomit`s: 

Nos l lamó el presidente 
del sindicato Lomit’s para 
felicitarnos por la confección 
de la agenda 2010. El difundirá 
la agenda entre sus socios 
para que estos también la 
adquieran. 

Sindicato Xella Chile: 

El secretario del sindicato 
ha comunicado que todos 
los trabajadores recibieron 
correctamente sus indem-
nizaciones luego del cierre 
de la empresa. Aprovechó de 
agradecer todo el apoyo y 

asesoría que recibieron de 
la CGT mientras el sindicato 
estuvo vigente. 

Sindicato El Volcán: 

Se realizó el proceso de 
renovación de directorio de 
este sindicato. El compañero 
Ulises Andrade fue reelecto 
para el período 2010–2012. 
Felicitaciones y le deseamos 
la mejor de las suertes. 

Sindicato Hotel Time Suite: 

El empleador les informó que 
las 2 horas que ocuparon los 
trabajadores para sufragar 
en la pasadas elecciones, 
deberán devolverlas. Se les 
indica que esto es ilegal, ya 
que la ley dice claramente que 
el trabajador no debe devolver 
esas dos horas para votar, ni 
mucho menos se las pueden 
descontar.

Sindicato Hotel Arica: 

Nos llamaron para comunicarnos 
que el sindicato hace suyas las 
resoluciones de la CGT y, por 
lo mismo, para el 26 de abril 
de este año realizarán un acto 
previo al 1º de Mayo en la 
ciudad, obviamente contando 
con la presencia de un dirigente 
nacional de la CGT. Están en 
gestiones para realizar una 
escuela sindical en la misma 
fecha.

Escuela de Verano CGT: 

Con la participación de 12 
dirigentes sindicales, terminó 
el primer ciclo de la Escuela de 
Verano de la CGT “Galvarino 
Arqueros  Ph i l l i p i ” .  Los 
compañeros aprendieron los 
elementos más importantes 
del sindicato, también como 
analizar la vinculación de los 
trabajadores y la política, para 
terminar con la Negociación 
Colectiva y como enfrentarla. 
El próximo ciclo comienza el 
lunes 22 de febrero y se espera 
una participación similar. 
Desde ya expresamos nuestra 
satisfacción en este primer 
año de la Escuela de Verano. 

Sindicato 
Buses Metropolitana: 

Se recibió en nuestra sede, 
un ORD. de la Dirección del 
Trabajo en el que se anuncia 
un proceso de investigación 
por los hechos denunciados 
por el sindicato, esto es la 
desaparición del sistema de 
la Inspección de Maipú de 
una fiscalización solicitada 
por la organización. Copia 
de la respectiva denuncia, 
como de la resolución, se le 
entregó al sindicato para su 
conocimiento. 

Sindicato Casinos Chile: 

Trabajadora de esta empresa 
contratada a plazo fijo quedó 
embarazada. El la no ha 
notificado aun de su embarazo 
y pregunta que hacer.
Se le informa que debe 
notificar a la empresa de su 
estado de embarazo a través 
de un certificado del médico, 
que seguramente se solicitará 
por parte de empleador el 
desafuero y que debe estar 
alerta pues tiene un plazo de 
10 días para responder a esta 
demanda. Esto debe verlo con 
el estudio jurídico.
ATENCION: No deben olvidar 
los trabajadores que en la 
empresa debe estar siempre 
registrado el domicilio en el 
que actualmente viven, pues 
es ahí donde las empresas 
o los tribunales envían tanto 
avisos de despido o, como 
en esta caso, notificaciones 
de petición de desafuero.

Sindicato 
Hotel Santa Lucia: 

En nuestra sede realizaron un 
bingo de solidaridad con uno 
de sus socios que sufre de 
cáncer. Compartieron, rieron 
y jugaron, logrando el objetivo 
de motivar en la solidaridad a 
todos sus compañeros. 

Sindicato Textil Adhauy: 

El lunes 4 de enero se realizó 
el proceso de renovación 
de directorio sindical. Salió 
reelecta en el  cargo de 
presidenta la señora Juana 
Godoy, como secretario José 
Conejeras y tesorera Pabla 
Ñancupan, estos dos últimos 
nuevos como dirigentes. 
Saludamos y le deseamos la 
mejor de las suertes a este 
nuevo directorio. 

Desde Punta Arenas: 

Nos llamaron los compañeros 
de la zona para informarnos 
que finalmente concretaron 
el arriendo para instalar la 
sede de la CGT local. La 
inauguración será con bombos 
y platillos, en el acto previo al 
1º de Mayo, en abril de este 

5LA VOZ Nº 60 AÑO 2010Noticias Sindicales



6 LA VOZ Nº 60 AÑO 2010 Noticias Sindicales

Sindicato Coppelia
 
Finalmente, y luego de un 
proceso de votaciones en 
todos los locales donde hay 
socios, decidieron su afiliación 
a la CGT el 2 de noviembre 
del 2009.  En la actualidad el 
Sindicato cuenta con algo más 
de 80 socios
 

Sindicato 
Austral Concepción 

En una asamblea de socios 
que se realizó con la presencia 
del presidente de la CGT, 
en noviembre del 2009, 
resolvieron los trabajadores 
la incorporación a la Confe. 
Desde ya les damos la 
bienvenida a este sindicato de 
30 socios, que nuevamente 
lleva la presencia de la CGT a 
la VIII región. 
 

Sindicato Mercado 
La Vega Nº 2: 

Nos visitó el presidente del 
sindicato. El compañero 
confirmó que resolvieron 
la incorporación a la CGT. 
El proceso lo realizaron el 
viernes 4 de diciembre, con 
la presencia de un miembro 
de la Confederación en dicha 
votación. Este nuevo sindicato 
que se incorpora cuenta con 
42 socios. 
 

Sindicato Hotel Atton:

Finalmente, el 27 de diciembre 
de 2009, los 36 socios realizaron 
el proceso de afiliación a la 
Confederación. Esperamos 
que junto a otros sindicatos 
hoteleros y gastronómicos den 
el paso para engrandecer la 
FETRATUR. 
 

EN CONTACTO... 
 

Sindicatos Dilos Ltda., 
tiendas Ripley (no afiliado):

Nos visitó el directorio de 
este sindicato. Se les explicó 
nuestro trabajo y los materiales 
de educación que entregamos. 
Quedamos comprometidos 
a enviarle constantemente 
nuestra información y periódico 
La Voz de los Trabajadores. 

 Sindicato Conaprán 
(no afiliado): 

Nos visitó la presidenta de 
este sindicato. Llegó a la CGT 
recomendada por el Sindicato 
Hogar de Cristo. Nos explica 
que el principal problema que 
tienen es que sus contratos de 
trabajo son como asesoras de 
hogar, siendo que en realidad 
son auxiliares. En este sentido, 
no les pagan horas extras. 
Luego de analizar la situación 
con nuestro estudio jurídico 
les respondimos. Se les dijo 
que lo primero es pedir la 
fiscalización a la Inspección 
del Trabajo, que constate este 
hecho, y se declare que tienen 
derecho a las horas extras. 
En este mismo sentido se les 
recalcó que pueden negociar 
colectivamente.  
 

Sindicato El Alemán: 

Finalmente el día lunes 30 
de noviembre este grupo de 
trabajadores, pequeñito pero 
entusiasta, logró constituirse 
como Sindicato, siguiendo así 
las orientaciones que entrega 
el interempresas SICTUR. 
Actualmente cuenta con 10 
socios. El presidente es el 
compañero Julio Alarcón, 
quien era el delegado sindical 
mientras estaban en e l 
SICTUR. Anunciaron afiliación 
para marzo 2010.

Sindicato Nº1 y Nº2 
de Embotelladora 

Latinoamericana (no 
afiliados): 

Recibimos la visita de ambos 
directorios sindicales. Nos 
in fo rmaron  que hab ían 
resuelto entre sus socios 
la incorporación a la CGT, 
proceso que harán en el mes 
de marzo de 2010. 
Por otra parte se analizará 
las posibilidades de negociar 
ambos sindicatos en conjunto. 
El sindicato Nº 1 vence el 
contrato colectivo el 30 de 
abril de este año y el 2 tiene un 
convenio colectivo que vence 
el 30 de junio. 
 

ANIVERSARIOS SINDICALES 
DICIEMBRE 2009

03. Sindicato Tavelli 					       8 años.
04. Sindicato Hotel Arica 				    40 años.
04. Sindicato Nº2 Chileno Norteamericano	 23 años. 
12. Sindicato Autotest 					      8 años. 
21. Sindicato Textil Flores 				    40 años. 
21. Sindicato Condominio El Bosque		  10 años. 
22. Sindicato Ferreteria El Volcan 			    4 años. 
23. Sindicato Transportes C y C			     5 años. 
26. Sindicato Tiendas Din				    26 años 
27. Sindicato Imprenta R y R				     3 años. 

ENERO 2010

04. Sindicato Fundacion Esperanza		    3 años. 
05. Sindicato Vendomatica				      9 años. 
05. Sindicato Alusud					       9 años. 
21. Sindicato Nº2 Mercado La Vega 		  13 años. 

FEBRERO 2010

03. Sindicato Nº1 Chileno Norteamericano	  39 años. 
06. Sindicato Hotel Explora Patagonia		   10 años. 
11. Sindicato Sermec, Call Center			      1 año. 
16. Sindicato Nº1 Buses Metropolitana		     3 años. 
22. Sindicato Supermercados Montecarlos	    5 años. 

Afiliaciones y contactos...
Estamos satisfechos y contentos, ya que 
continúa el proceso de incorporación de 
Sindicatos a nuestra Confederación. Saludamos 
a los nuevos socios y les invitamos a hacerse 
parte de las actividades y beneficios con que 
cuenta la organización.  

beneficios que obtendrían al 
ser parte de esta institución. 
Votan la afiliación a la CGT 
el miércoles 3 de febrero. 

Sindicato OPSA: 

Este sindicato agrupa a 
trabajadores de algunas 
pistas de peaje en la V 
Región.  Desde hace un 
tiempo les apoyamos en todo 
lo que significaba regularizar 
la gest ión del sindicato. 
Su visita tenía por objetivo 
not i f icarnos que a f ines 
de febrero realizarán una 
asamblea en la que esperan 
nuestra presencia. Intentarán 
conseguir ministro de fe para 
votar la incorporación a la 
CGT.

Sindicato Orsus S.A. 
(no afiliado): 

Llegó a nuestra sede la 
presidenta y dos socios 
de este sindicato, que se 
constituyó el 7 de diciembre 
del 2009. Actualmente tienen 
29 socios. Ellos son los del 
CALL CENTER de Telmex. 
Se les preparó una nota de 
denuncia por las ilegalidades 
que la empresa comete. Se 
les preparará un borrador 
de proyecto de contrato 
colectivo. Según directiva 
no existe contrato vigente 
en la empresa. Preguntaron 
como es el procedimiento para 
afiliarse. 
 

Sindicato Acotex 
(no afiliado): 

Nos llamó el presidente del 

sindicato, para agradecer 
la constante información 
que  rec ibe  de  nues t ra 
organización. Junto con esto, 
nos notificó que nos visitarán 
la próxima semana, para ver 
como los podemos ayudar 
en su próxima negociación 
colectiva. 
 

Sindicato Hotel Termas 
Huife (no afiliado): 

Realizaron una asamblea 
c o n  l a  p r e s e n c i a  d e l 
d i r igente  de la  CGT en 
l a  z o n a ,  J u a n  C a r l o s 
Silvestre. Los trabajadores 
escucharon atentamente el 
trabajo que realiza nuestra 
Confederación en todo el 
país ,  como también los 
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Santiago, 
18 de Enero de 2010
Señor
Sebastían Piñera Echeñique
Presidente electo de Chile
P R E S E N T E .-

De nuestra consideración: 
Por la presente y tomando 
en consideración que por 
votación popular fue electo 
en el día de ayer presidente 
de la republica, queremos 
hacerle l legar el  saludo 
de nuestra organización y 
exponer brevemente el sentir 
de nuestros representados.
“La CGT, como institución 
sindical, llamó a sus bases 
“a votar  en conciencia, 
prescindiendo de la presión 
y teniendo claro que el único 
cambio valido es aquel que 
termina con las inequidades 
y para eso debemos jugarnos 
por más educación, más 
organización, más lucha”.  
Esta convocatoria tiene su 
origen en el silencio absoluto 
que mantuvieron en noviembre 
de 2009 los entonces 4 
candidatos a la presidencia, 
usted incluido, a nuestro pliego 
básico, nacido de una larga y 
rica discusión entre dirigentes 
y trabajadores”. 
“Con sinceridad y habida 
cuenta de las opiniones que 
han vertido los sectores 
empresariales, unidas al rol 
del parlamento en estos años, 
vemos poco probable, por no 
decir imposible, que demandas 
como las que aquí exponemos 
tengan alguna posibilidad 
siquiera de ser presentadas 
como proyectos de ley y, 
menos aún, ser aprobadas 
por el parlamento durante el 
desarrollo de su gobierno. 
Sin embargo y considerando 
que nuestro objetivo son los 
derechos de los trabajadores, 
mal haríamos al no exponer a 
usted y a su futuro ministro del 
trabajo, la necesidad de que 
se incorporen a la legislación 
elementos básicos como los 
que aquí mencionamos para 
mejorar la relación empresa 
– trabajadores. 
Estas exigencias son apoyadas 
por millones de trabajadores 
en distintas ciudades de Chile 
y pondremos todo nuestro 
esfuerzo por que se masifique 
la exigencia de respuestas a 
las mismas”.    

En la relación 
Empresa Trabajador 

**  Pago de los sueldos cada 
30 días. 
** Contrato de trabajo y 
previsión para todo el que 
trabaja para un empleador. 

**  Gratificación garantizada de 
4,75 ingresos mínimos anuales, 
pagada en doceavos. 
**  Pago inmediato y total de 
la indemnización. Desde el día 
de la notificación de despido 
no más de 5 días para el pago, 
salvo que el trabajador vaya a 
los tribunales. 
**  Colación, locomoción y 
ropa de trabajo para todos los 
trabajadores, independiente 
del tipo de contrato. 
**  Derecho a sala cuna, sin 
mínimo de trabajadoras por 
empresa (art. 203 C. del T.). 
**  Sanciones reales y efectivas 
contra los empleadores 
que  cometen  p rác t i cas 
antisindicales. 
**  Derogación del Nº 3 del 
artículo 10 del Código del 
Trabajo, que legalizó la poli 
funcionalidad. 
**  Derogación de la norma que 
permite el fraccionamiento en 
el pago de las indemnizaciones 
(art.169 C. del T.) 
**  Establecer sanciones 
ejemplarizadoras para los 
empleadores que se quedan 
con los descuentos de las 
Cajas de Compensación, que 
hacen a los trabajadores. 
**  Eliminar de la ley de AFP, 
la norma que permite que el 
patrón declare y no pague las 
cotizaciones previsionales. 
Similar demanda para los 
a p o r t e s  a l  S e g u r o  d e 
Cesantía 
** Eliminar la facultad que 
se da a los notarios para ser 
ministros de fe, en el caso de 
finiquitos y renuncias (Art. 177 
del C. del T.). 
**  Derogación de los artículos 
27 y 149 del C. del T, que 
permiten jornadas de 12 horas 
diarias de trabajo. Lo mismo 
para el inciso final del articulo 
40 bis A.
** Establecer que los “alumnos 
en práct ica”  deben ser 
asimilado a los aprendices, 
por lo que se les deben aplicar 

las normas del artículo 78 y 
siguientes del C. del T. 
** Establecer la aplicación 
de la llamada ley Bustos 
(imposiciones al día para 
validar el despido)  ante 
cualquier causal de termino 
de contrato. (articulo. 162 C. 
del T.) 
**  Establecer que el derecho a 
un día de descanso adicional 
por trabajar en festivo, es 
irrenunciable e independiente 
de cualquier otro beneficio 
(Art. 38 C. de T.) 
** Generar los mecanismos 
para que todos los trabajadores 
(sin excepciones) tengan 
derecho a feriado en Primero 
de Mayo, Fiestas Patrias, 
Navidad y Año Nuevo.

En la Negociación 
Colectiva 

** Establecer como punto inicial 
de una negociación, cuando 
corresponda, los beneficios 
adquiridos en el contrato 
colectivo que culmina. 
**  Derecho pleno y efectivo 
a huelga, sin contratación de 
reemplazantes. 
**  Establecer  que s i  e l 
Sindicato se acoge al artículo 
369 (congelar la negociación 
por 18 meses) este derecho 
beneficiara al 100% de los 
socios que negocian en ese 
momento 
** Facultar el cobro del 75% de 
la cotización sindical cuando 
el actor de negociación sea 
un grupo de trabajadores, 
que luego se constituye en 
sindicato.
** Sanciones severas a la 
patronal por incumplimiento de 
entrega de antecedentes, para 
posibilitar que efectivamente 
los trabajadores puedan 
construir su propuesta. 
** Termino de los convenios 
colectivos como instrumentos 
de negociación. 
** Particular preocupación 
tenemos por la desigualdad 

manifiesta que establece 
la legislación a un grupo 
importante de trabajadores. 
Si estos se rigen por las 
normas de l  Cód igo de l 
Trabajo para efectos de 
contratación y despido no 
se entiendo que no puedan  
negociar colectivamente. 
Tenemos dentro de nuestro 
afiliados al Sindicato Nº1 
de Fundación INTEGRA, 
Institución que estará bajo la 
responsabilidad de su señora 
esposa y es momento de que 
se resuelva definitivamente 
si estos trabajadores serán 
definitivamente asimilados a 
la planta de los trabajadores 
públicos, con todas la regalías 
y garantías correspondientes, 
o si se les permitirá negociar 
colectivamente, para lo que 
deberá derogarse el inciso 
tercero del articulo 304 del  
C. del T.  

Señor presidente: 
“Con sinceridad creemos 
que estas propuestas no 
serán consideradas en su 
gobierno, como no lo han sido 
consideradas hasta ahora”.
“Aún así creemos bueno 
informarle que aunque hoy 
día ni siquiera estamos en 
los índices de sindicalización 
que se tenían a 1973 (1 
millón y algo mas de afiliados 
equivalente al 30% del total 
de la FTA) y las trabas para 
sindicalizarse y negociar 

colectivamente son muchas, 
los trabajadores no cejaran en 
sus exigencias. Existen varias 
instancias sindicales que no 
descansaran hasta encontrar 
respuestas positivas a las 
demandas de sus bases. Entre 
esas está nuestra CGT.  
L a  m a y o r í a  d e  l o s 
planteamientos que aquí se 
hacen, están vinculados a 
leyes vigentes que no se 
cumplen, ya sea que son 
demasiado generales o que 
se violan descaradamente 
por parte de la patronal. Por lo 
mismo creemos que se deben 
tomar drásticas medidas en lo 
que corresponde al rol de los 
instrumentos del Estado para 
fiscalizar y sancionar a los 
malos empleadores.
Es así que consideramos 
fundamental la contratación 
de personal para reforzar la 
labor de las Inspecciones del 
Trabajo. Sin ese aumento de 
la planta de personal será 
imposible que se haga cumplir 
la ley. Se necesita aumentar 
la planta de fiscalizadores 
para disminuir los tiempos 
de espera, tanto en el control 
a las empresas donde se 
incumple abiertamente la ley 
como en los comparendos por 
términos de contrato.
Nos preocupa que se siga 
hablando de flexibilidad, de 
cambios en la indemnización 
por años de servicio, de mejorar 
el seguro de cesantía a costa 
de las indemnizaciones. No 
hemos visto en estos años 
en la acción legislativa, una 
intención de querer mejorar 
efectivamente la condición de 
los trabajadores y seguiremos 
sin verla.  Nos resistimos 
a creer que fue en nuestro 
beneficio que se estableció en 
el Código del Trabajo el pago 
en cuotas de la indemnización 
por años, por citar solo un 
ejemplo. 

Sin otro particular y a la espera 
al menos de un acuse de recibo, 
le saludan atentamente,

Directorio Nacional 
de la CGT y sus 

Organizaciones Base

NUESTRA POSICIÓN Algunos compañeros podrán pensar que 
es exagerado que, por segunda o tercera 
vez, publiquemos nuestro Pliego Básico. 
Sin embargo se ha producido un cambio de 
gobierno y hemos considerado una obligación 
exponer al presidente de la república y a 
su ministro del Trabajo los planteamientos 
de nuestra organización, de los que aquí 
presentamos un resumen. 
Aprovechamos la ocasión para llamar a otras 
organizaciones sindicales a iniciar un proceso 
de unidad. Se debe construir una base sobre la 
cual instalar la lucha de los trabajadores. 
Para eso nuestra CGT está en total disposición.



Cuando estamos en camino de cumplir 30 años 
de incesante y agotador trabajo, convocamos a 
nuestros afiliados e invitamos a nuestros amigos, 
a ser parte activa del XI CONGRESO NACIONAL 
DE LA CGT. 
Estamos contentos con lo realizado, pero nos 
declaramos insatisfechos. Nos asiste la convicción 
que podemos y debemos dar más. Es una obligación 
corregir  las fallas detectadas, los desordenes que 
ponen en riesgo lo hecho, esos personalismos que 
solo debilitan el trabajo de conjunto. Tenemos que 
perseverar mas aún, para atacar y destruir la falta 
de interés y de participación.
En conclusión, es tarea prioritaria para alcanzar 
la nueva sociedad que promovemos, fomentar y 
educar la conciencia de clase  en las trabajadoras 
y los trabajadores.
Millones de personas que viven de una remuneración 
son abusados en sus derechos mínimos y sin 
embargo no logran ver al Sindicato como la solución 
a sus desventuras. Es a esa desesperanza a 
la que debemos atacar sin pausas. No hay que 
temer a los reveses. Escuchar atentamente las 
críticas permitirá corregir el rumbo y nos acercará 
mas a esos millones que no creen. Nunca hay 
que olvidarlo. Los trabajadores son actores 
fundamentales e irreemplazables en el proceso de 
organización y cambio. 

En la primera etapa orgánica las prioridades eran 
claras, la dictadura  era el enemigo a combatir  
y eso significó actuar por lo que se resolvía a 
nivel superior (Coordinadora Nacional Sindical, 
Comando Nacional de Trabajadores y otras 
coordinaciones sociales y políticas) pasando 
a segundo o tercer plano nuestras prioridades 
orgánicas y reivindicativas. Esto nos limitó en la 
gestión y también nos hizo dependientes.
Aún así, pusimos especial atención en la negociación 
colectiva y la asesoría jurídica, pilares centrales del 
trabajo de cualquier organización sindical. Prueba 
de ello es que ya entonces nuestro promedio de 
anual de reajuste a sueldos y beneficios sobre IPC 
supera el 5% y los juicios laborales ganados por los 
trabajadores superan el 95%.

También fijamos la atención en la propaganda y las 
comunicaciones pues eran los instrumentos para llegar a 
los trabajadores. Hoy contamos con programas radiales, 
periódico mensual, pagina web y próximamente radio 
por Internet.
Activo funcionamiento tuvieron departamentos de trabajo 
como juvenil, deportes, recreación, cultura y mujer. Un 
gran esfuerzo deberemos hacer para retomar ese ritmo e 
incorporar, por ejemplo, actividades para los trabajadores 
que en un futuro cercano deben pensionarse. Hay que 
fortalecer el accionar en Salud y Bienestar. Tenemos que 
hacernos cargo de un déficit histórico, crecer y mantener 
la organización en regiones.
Es necesario seguir avanzando en formación y 
capacitación sindical, dar continuidad a la escuela LER y 
a la escuela de computación. Los hijos de los trabajadores 
deben seguir contando con espacios donde desarrollar 
sus capacidades artísticas.

A fines de los 80 concluimos que la exigencia 
nacional de democracia, nos obligaba a modificar 
ciertas conductas que la restringían internamente. 
Apostamos a mayor participación de las directivas 

Convocatoria:
XI CONGRESO NACIONAL 

CONFEDERACIÓN GENERAL 
DE TRABAJADORES
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sindicales y se generaron iniciativas diversas para 
lograr la integración de los socios de los sindicatos 
base.
Baste decir que nos constituimos en 1981 con 20 
sindicatos, llegamos a 1990 con 45, el 2000 teníamos 
92 sindicatos asociados y en 2009 tenemos afiliados 
a 104 activos y 122 entre inactivos y en receso. 
La conclusión es obvia. A mayor incentivo mayor 
participación, a mayor difusión mayor crecimiento.

En 28 años han pasado por nuestra organización 
más de 500 Sindicatos. Pese a que el cierre de las 
empresas y las quiebras han sido los principales 
factores para la perdida de afiliados, nos mantenemos 
en buen pie y seguimos creciendo. 
En la medida que se integraron sectores fuimos 
ampliando el radio de la organización -nació como 
gastronómica hotelera- hasta llegar a la actual CGT, 
en la que participan organizaciones de mas de 10 
áreas distintas. 
Elementos importantes para los logros aquí 
enunciados, aunque no los únicos, son el 
autofinanciamiento, el trabajo de propaganda en la 
calle, la educación clasista a dirigentes y socios, el 
compromiso de la dirección, el apoyo de las bases.

¿A que nos convoca el XI Congreso Nacional 
de la CGT?

A ratificar o rectificar documentos como  la Declaración 
de Principios, Programa y Plataforma de Lucha, 
además de seguir revisando el estatuto y el accionar 
de nuestros departamentos de trabajo.
A discutir como le ponemos el hombro al trabajo en 
regiones, para desperdigar la organización por todo 
Chile. Como le hacemos para que quienes están 
cerca de nosotros se incorporen definitivamente 
y avancemos juntos a construir la unidad que se 
reclama.
A buscar los mejores instrumentos para que los 
beneficios en salud y bienestar lleguen a mas y mas 
trabajadores y sus familias. 
A buscar los mejores iniciativas para invertir y 
acrecentar nuestros ingresos.
A profundizar en educación, organización y lucha.

Un tema adquiere particular importancia. Estamos 
al debe en lo que a discusión político - social se 
refiere. En efecto, sufrimos de un atraso manifiesto 
en la discusión sobre la sociedad a la que aspiramos 
y los caminos para construirla. No es que no lo 
hemos discutido, si no que nunca fuimos mas allá 
de las constataciones, amparados en la equivocada 
creencia de que los trabajadores no querían 
discusión política.
Los trabajadores tienen sus ideas y el rol de la 
organización es respetarlas,  pero al mismo tiempo 
guiar la discusión para que estas ideas personales 
o grupales no se antepongan al ideario del colectivo 
sindical
Aunque aún parte de nuestros dirigentes de base 
sigue viendo a la Confederación como el apoyo 
para la lucha económica que se da a través de la 
presentación de proyectos colectivos, así como la 
solución a sus problemas administrativos (hacer 
cartas, apoyar los reclamos y un  largo etcétera) y se 
resisten a verla como un instrumento de lucha política 
y social, cada vez son mas quienes van entendiendo 
que se necesitan cambios  de fondo, que van desde 
una legislación laboral que efectivamente proteja, 
hasta un gobierno que tenga como prioridad las 
demandas de la mayoría de los ciudadanos y eso 
solo se consigue con una lucha frontal contra el 
sistema.
 
El Congreso al que convocamos está llamado a ser 
un Congreso distinto, toda vez que el centro del 
mismo estará en la discusión que promuevan los 
dirigentes en el sindicato base y en los Congresos 
regionales.
Por eso esta invitación abierta a conversar y discutir 
fraternalmente. No hay temas vedados ni discusiones 
separadas entre afiliados y no afiliados.
Somos todos explotados y abusados en nuestros 
derechos, debemos buscar juntos las soluciones. 
Que no nos saque del camino ningún formulismo. 
Hagamos sindicalismo, una obligación ineludible de 
la hora presente
A participar activamente del XI Congreso nacional 
de la CGT. 

COMISION ORGANIZADORA XI CONGRESO 
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